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Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Ltfl»7«0, órdenes y anuncies qu« hayan deln-
larttrse en los BOLKTWBS OFICIALES se han de mandar 
tlGeíe Político respecti'Yo, por cuyo conducto se pa-
lirfn á los Editores de lo6 menciónalos periódicos-

(¡ttalórden de 6 de abril de 1 839; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTCLOS DOMINGOS. 

P t i c i e »• soscaiaoF —En esta capital, llevado i lomicitio, 10 rs. menanales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el tritwire; 72 el semestre,y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLBTIN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Rera de esta capital, directa
mente por mediodV carta al Editor, con inclusión di importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto - reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Lasdtxpofliciones de las Autoridades,eseepto la 
que sean i i nstano? de parte no pobre, se inserirán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; ñero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA fm CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios puarde). S. M. ei Rey su augusto 
EsfKfO y SS. AA. DR. el"Príncipe de 
Asturias y las Sermas. Sras. Infantas 
dona Isabel, dona Pilar y dona Paz con
tinúan en e§ta corle sin novedad en sn 
importante salud. 

S A. R. la Serma. señora Infanta do-
fia Eulalia adelanta felizmente en su eon-
rarececcia. 

SEGUNDA SECCIÓN." 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Prevenciones y reglas que h a n de ob
servarse para el mejor servicio del 
público en las estaciones de los fer
r o carr i lea del N o r t e y Mediodía d e 
es ta c o r t e . 

Don Carlos Marfori, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber: Que siendo un deber de 
la Administración el procurar que en los 
sitios de grande concurrencia haya el 
mayer orden, no solo para la necesaria 
comodidad de! público, sino para pre
caver loda clase de desgracias y evitar 
lts escándalos y delitos ¡ que con fre
cuencia se cometen por sugetos avena
dos al crimen, intrusándose bajo uu 
disfraz 6 pretejto cualquiera en las e s 
taciones de los ferro-carriles del Norte 
y Mediodía de esta corle para mezclarse 
y confundirse luego entre la gente hon
rada que transita por las vías férreas, y 
las familias que salen á esperar á las 
suyas respectivas, he acordado que se 
observen las reglas siguientes: 

i.* Se prohibe, sin escepcion. Iras-
pasar la Ucea de las empalizadas de las 
estaciones á mozos de cuerda que no 
v ayan con equipajes, acompañados de 
sus respectivos dueños, y á los que se 
ululan mozos de fonda ó encargados de 
proporcionar casas de huespedes, asi 
<¡omo á toda persona que infunda sos-
Pecha. Los Subinspectores y dependien
t e de vigilancia y las parejas de la 
Guardia civil destacadas en las estacio
nes, deben conocer a semejante clase de 
gentes y prohibirles la entrada hasta en 

| los primeros patios, donde hacen alto 
los carruajes, y aun detenerlos en el 
acto si carecieran de cédula de vecindad, 
ó les constase ser gente de mal vivir. 
Y si. á pesar de la vigilancia que han 
de ejercer todos los dependientes de mi 
Autoridad, se introdujese furtivamente 
algún sospechoso, ó vieren que los in
dicados titulados mozos de fondas y 
casas de huéspedes ó cualesquiera otro 
sugeto' se aproxima á los viajeros á 
ofrecer de algún modo sus servicios, lo 
detendrán y conducirán inmediatamen
te á la cárcel de Villa, á o>¡ disposi
ción, tenga ó no cédula de vecindad, 
dándome cuenta del hecho para la reso-
cion I J . J C T convenga. 

2 / Queda igualmente prohibida la 
entrada en el salón ó despacho de equi
pajes á todo mozo estraño á la Compa
ñía, á menos que lleve el talón corres
pondiente para sacar algún bulto. 

5 . a Hallándose designadas en am
bas estaciones los puntos de salida de 
los viajeros y los de descanso para las 
familias que salgan á esperarlos, se 
prohibe el que estas se coloquen en ios 
cruceros ó pasillos de salida, á fin de 
que no se inte cepleel pasoyocasj men 
la confusión, de la cual saben aprove
charse los mal intencionados para ejer
cer actos criminales. 

4 . a Sin autorización espresa de los 
Gefes de las estaciones uo se permitir,! 
que persona alguna, sea de la clase 
que fuere, pasé al interior de las mis
mas, á escepcion de aquellas que por 
razón del empleo ó cargo que ejerzan, 
tengan la entrada libre por los andenes 
y oficinas. Y para que esla disposición 
se cumpla eficazmente, sin dar lugar á 
contestaciones ni entorpecí míenlos, cui
darán los Gefes de estación de que en 
tiempo alguno falten en los punios de 
entrada y salida dependientes suyo*, 
que den á conocer á los de mi Autori
dad quiénes sean los sujetos que libre
mente pueden cruzar de una á otra 
parte. 

5 . * Los dueños de ómnibus y car 
ruajes destinados al servicio público en 
los Ierro-carriles no podrán servirse de 
mozos que dejen de hallarse empadro
nados en las respectivas Inspecciones 
del distrito á que correspondan, y por 
consiguiente deberán asegurarse deque 
están provistos. de la correspondiente 
cédula de vecindad. 

6 . " Los mismos dueños de carrua
jes facilitarán, con veinticuatro horas 

de anteipacion, al Subinspector de la 
estacioi respectiva, relación nominal 
de los mozos ó criados que hayan de 
acompañar á cada carruaje, no pudien-
do en ringun caso esceder de tres, in
cluso e mayoral. 

7 . a El mayoral 6 conductor del car
ruaje m bajará por motivo alguno del 
pescane mientras permanezca dentro 
del palo de las estaciones, y los mozo3 
á él destinados estaráu constantemente 
al lado del respectivo coche, sin que, 
bajo prelesto alguno, puedan separarse 
de él, iti entrar en las aceras, vestíbu
los ó salones del edificio. 

8 .* Se prohibe el que los dueños de 
carruajes, su» dependientes, ni alguna 
otra persona llame la atención, en voz 
alta ó baja, de los viajeros, ofreciéndo
les sus servicios para conducirlos, con
cretándose únicamente á esperar que 
oeupen aus carruajes cuando lo tengan 
por conveniente los.mismas viajeros. 

0 . ' El servicio de los carruajes ala 
calesera y el de los epehes de plaza, de 
cualquier clase que sean, se hará con 
sujeción á las tarifas acordadas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
y aprobadas por mi Autoridad. 

10 . Los dueños de los ómnibus y 
de toda clase de carruajes destinados al 
servicio dei público en las estaciones de 

| 'ferro-carriles serán responsables man-
| comunadamonle de las faltas que sus 

dependienles ó criados cometan en con
travención á lo que aquí se preceptúa. 

1 i . Tanto los coches particulares, 
como los destinados para servicio del 
público, se colocarán per el orden que 
se halla establecido en ambas estacio
nes) conforme á los Reglamentos vi
gentes, de cuyo cumplimiento vigilarán 
los dependientes de mi Autoridad y los 
de las Compañías, en la parte que á 
cada uno corresponda, teniendo presen
te unos y otros que las ruedas de los 
carruajes y coches, asi de particulares 
como de los destinados al servicio del 
público, en ningún caso han de aproxi
marse á las aceras, debiendo quedar li
bre entre estas y el cauto de las mismas 
ruedas una distancia de un metro por lo 
menos, á fio de evitar que ocurran des
gracias al moverse los carruajes. 

42 . Los que contravinieren á las 
reglas que quedan establecidas, serán 
castigados por mi Autoridad con la 
multa de i á 5 0 escudos, gubernali • 
vamente, sin perjuicio de las otras pe
nas á que por su desobediencia ó esce-

sos dieren motivos Y los empleados 
encargados de su ejecución que toleren 
se cometan faltas, sin reprimirlas y so
meterlas á mi aprobación, serin sepa
rados de sus cargos y quedarán sujetos 
á los demás procedimientos que haya 
lugar. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
se inserta en el Boletín Oficial de la 
provincia, poniendo á continuación, co
mo complemento á las anteriores disno-
siciones, los Reglamentos vigentes de 
carruajes destinados al servicio del pú
blico, á que se refiere la regla 9 . a 

M i !rid 27 de setiembre de 1 8 6 0 . 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 
Reglamento p a r a el servicio de los 
carru : t i es de plaza d e esta M. H. villa. 

Artículo 1.° Para la colocación de 
carruajes públicos en los puntos desig
nados al efecto se necesita obtener pré-
vhmente licencia de la Autoridad mmi-
oipal. 

Arl. 2.° La lic^ntia será personal al 
dueño del carruaje, é intrasmisible en 
el caso de traspasarse la propiedad de 
aquel. 

Arl. 5.» No podrá servir para otro 
punto de parada mas que para el que 
haya sido espedí la. 

Arl. 4.° La licencia contendrá el 
número del carruaje, la clase de este, 
el nombre del dueño y el punto donde 
ha de situarse. 

El servicio de carruajes se sujetará á 
las tarifas números 1 y 2, en la forma si
guiente: 

TARIFA NÜM. I . 
Carruajes de un caballo coa dos asientos. 

Carrera hasta las doce de la 
noche por una ó dos personas. 4 rs. 

Carrera desde las doce de la 
noche al ser de dia. . . . 10 

Por horas hasla las doc^ de la 
noche por una ó dos personas. 8 

Desde las doce de la noche al 
ser de día . 1 2 

Si se ocupasen estos carruajes por 
mas de dos personas, pagarán un real 
de aumento por cada una en las carre
ras y dos reales en las horas. 

Carruajes de do* caballos y cuatro asientos. 

Carrera hasta las doce de la 
noche por una á cuatro per
sonas 6 rs. 

Carrera desde las doce de la 
ire-^lí ímcfrrar oT n nriTI " . i». nA 



12 

10 

14 

10 rs. 

10 

noche al ser de dia por una á 
cu r.ro personas 

Por horas hftLa las doce d c j L 
n ' l i e por'una á cuatro per
sonas. >¿¿&**¿ %lflt 

Desde las doce de la .noche al 
S'T de dia, por una á cuatro 
personas.. . . . • • • 
Igualmente que ios de un caballo, lle

vas m un real mas por persona de las 
que osee lun de cuatro que permite el 
car uaje en las carreras, y dos reales 
en las horas. 

TARIFA NUM. 2 . 

Para las romerías ó funciones fuera de 
los limiles marcados en el art. 11 . 

Carruajes de un caballo y dos asientos. 

Carrera-á San Isidro del Cam
po en los dias de Romería por 
una'ó dos personas. . . . 

Carrera á la Pradera del Corre
gidor en la Romería de San 
Antonio por una ó das per
sonas. . . . . . . . . . 

Carrera A la del Canal en Miér
coles de Ceniza por una ó 
dos personas 

Por horas á los mismos puntos, 
p r una ó dos personas. . . 

Carrera á la Real Casa de Cam
po en los uia* de funciones 
•i i caballos por una ó dos 
personas. v 

P"i horas al mismo punto por 
una ó dos personas en dichos 
días 14 

'' • ruajes de dos caballos y castro asiemos. 

Carrera Á San Isidro del Campo 
en los dias de Romería por 
una á cuatro personas. . . 12 rs. 

Carrera a la Pradera del Cor
regidor en.Jos diás de Romo-
ría de San Antonio por una á 
cuatro personas 12 

Carrera i\ la Pradera del Canal 
el Miércoles de Ceniza por 
una á cuatro personas. . . 12 

Por horas á los mismos puntos 
en iguales dias por una á 
cuairo personas 14 

Carrera á la Real Casa de Cam
po para las funciones de ca
ballos por una á cuatro per
sonas. 1 i 4 

Por horas al mismo punto en 
iguales dias por uua á cuatro 
personas 16 

10 

12 

12 

Cuando los carruajes, ya sean de dos, 
ya do cuatro asientos, con luzcan mayor 
número de personas que las que respec
tivamente permiten, se podrá exigir por 
cada iina un real do aumento en las car
reras y dos reales en las horas. 

Art. 5.° Los carruajes serán bien 
acondicionados y.deceúles: tendrán cris
tales y cortinillas ó persianas en todas 
sus ventanillas: llevarán pintado al óleo 
el número de la licencia en la parte alta 
esterior de la testera y en los cristales 
de los faroles, pero de ninguna manera 
sobrepuestos. Dicha numeración será 
del color y tamaño que se' determine, 
quedando prohibido el borrarla bajo nin
gún prelesto, aunque lo exija el que 
ocupe el carruaje y sea cual fuere el 
servicio que preste, mientras su dueño 
continúo en el disfrute de la licencia. 

También llevarán en el interior del 
carruaje, fijadas en punto visible las ta» 
rifas impresas de los precios que quedan 
marcados, selladas con el del Corregi
miento. 

Art. 6.° Cuando los carruajes se ha

llen desocupados, ya en las respetivas 
paradas, ya en su tránsito al conerrrir 
á ellas, ó ya después de hacer alguser 
v i c i o , l l e v a r á n un larjeton conel jma 
de SK A I O I ' I L A . que se colocará c un 
ppnto visible del carruaje, sin que peda 
quitarse h a s t a que se ocupe. 

Art. 7.° El ganado llevará sieipre 
bocado y tendrá las demás guiroictues 
corrientes, debiendo reunir lascondño-
nes de robustez y fuerza á propósito ara 
el servicio público. 

Art. 8.° Los criados estarán «leen -
temente vestidos, con sombrero cío, 
levita ó casaca, permitióndolaá en lias, 
de lluvias sombreros de charol á la mri-
m ra y capota ó gabán en invierno; srán 
atentos, y usarán de buenos modalesmn 
el público. 

Art. 9.° Los cocheros tendrán oi i -
gacion de hacer el servicio que los de
pendientes de la Aulori la 1 les exijan pi
ra conducción de algún herido ó en fe
mó en la calle. 

Art. 10. Clasificadas las paradas p»r 
orden de numeración y según La impí/-
lancia deca la una, se llevará un tuno 
para las vacantes que resulten en ella:, 
pudiendo optar á su traslación, con pre
ferencia, los que tengan carruajes <n 
otras paradas que lo soliciten; y siento 
mas de uuo los pretendientes, se conc»-
derá al mas antiguo. También serán pre
feridos á ocupar cualquiera vacióte Iw 
dueños de carruajes establecidos ya «n 
las diferentes paradas, siempre que ten
gan dispuesto para el servicio público el 
carruaje y caballerías suficientes. 

Art. 11 . Se consideran como limiles 
de la población para los efectos de las 
precedentes disposiciones, en el Cuartel 
del Norte desde el paseo de la derecha 
del puente de Segovia siguiendo la mar
gen del Rio aSin Antonio do la Florida. 
Cuesta de Areneros, Paseo nuevo de San 
Bernardino en dirección á la puerta de 
Fuencarral, continuando por el Paseo 
-que conduce á los Campos Santos hasta 
el General; desde esto á lomar el Paseo 
de la Habana, y considerando dentro de 
la linea la parte del barrio do Chamberí 
que queda á la izquierda, se sigue el 
paseo del Obelisco que se dirige á la 
•fueute Castellana, desde esta bajando 
por el paseo á tomar el camino nuevo que 
principia junto á la casa de Moneda y si
gue en dirección á la titulada del Pozo y 
camino de Alcalá, reputando como den
tro de los límites la Plazi de Toros, y 
continuando por el indicado camino de 
Alcalá á los paradores de Salas y de 
Muñoz, concluye en la esquina alta del 
Retiro. En el cuartel del Sur desde la es
presada esquina del Retiro, sigue la li
nea por la Rou !a de las tapias del mismo 
á la puerta de Atocha, quedando dentro 
de la línea la estación del ferro-carril; 
desde la puerta de Atocha por el camino 
de las Yeserías al embarcadero del Ca
nal, y desde este en dirección al puente 

Art. 12. Sa consideran como dias 
de romerías ó funciones fuera de la po

esía prohibición los dias de toros y r o -
merías. que se colocarán en el punto del 

b f á c í o l ^ r a lo's'efeclos que se espesan 1 modo y forma que la Autoridad deter-
en la tarifa número 2 , los siguientes: el nÜne. A igual determinación se sujetarán 
Miércoles de Ceniza, únicanuote para la ! al concurrir á los teatros y paseos,-oba-

bajada á la Pradera del Canal; desde el 
13 al 17 de mayo, ambos inclusive, para 
la romería de San Isidro; el 12, 15 y JJ4 
de junio para la de Sao Antonio de la 
Florida, solamente en la pradera del 
Corregidor, puesto quola ermita se ha
lla comprendida dentro de los limites 
marcados en el articulo anterior; y para 
las carreras de caballos en la Real Ca-
sa de Campo lodos los dias en que se 
verifiquen. 

Art. 15. No hallándose sujeto á l a -
rifa el servicio que presten estos car
ruajes fuera de los límites de la pobla
ción, á que se refiere el arl. 11 , será 
convencional entre ambas parles; pero 
imponiendo á los cocheros la precisa é 
indispensable obligación de ajustir ó 
convenirse con los que tomen el carrua
je antis de entrar en él, ó desde el 
momento en que los indiquen el punto á 
donde deseen dirigirse: en h inteligen
cia, de que sin esle r^quisiloó adverten
cia pierden el derecho á mayor retribu
ción que la que señala (a tarifa para el 
servicio interior de la capital. 

Arl. 14. Como impropio de un co
che de paseo, no puede obligarse á los 
cocheros á que-conduzcan en eslos car
ruajes perros grandes, ni tampoco baúles, 
cajones ni bultos de tal tamaño que no 
quepan cómodamente en su interior; pero 
caso de acceder á ello, deberá ser con -
vencional el preelo del traspone. 

Art. 15. Cuando se lomo un carrua
je por horas, se pagará la primera aun 
cuando no haya terminado; pero las si
guientes se abonarán proporcionalmínl e 
por cuartos do hora, contando el prin
cipiado como concluido. 

Arl. 16. Todo cochero llevará siem -
pre un reglamento igual al presente, con 
la obligación de presentarle para la de
cisión de cualquiera cuesllon. y asim is-

servando siempre el orden que en ge
neral guardan to los los carruajes. 

Art. 20 . Es obligación de los coche-
T ros servir con el carruaje á toda clase de 

personas, cscepto á losébrios, sin limita
ción de tiempo; pero en el caso de tener 
que mudar el caballo ó reponer el c a r 

de Toledo á tomar el camino Imperial y 
por él hasta locar otra vez en el puente 
de Segovia. 

También se consideran comprendidos 
dentro de la linea marcada en el párra
fo anterior todos los Campos Santos, con 
el aumeulo de dos reales solamente en 
carrera, siendo las horas al mismo pre
cio que dentro de la población. 

mo entregará á todo el que ocupe el 
carruaje una tarjeta con el número de 
éste, punto de la parada y sitio donde 
esló la cochera. 

También llevarán los conductores de 
eslos carruajes el seguro que se fa
cilita con la liconcia, en que consta el 
nombre del d u e ñ o , el número del car 
ruaje y la parada á qne está destinado. 

Arl. 17. Los coches destinados al 
servicio público concurrirán diariamente 
á sus respectivas para las, siempre que 
el estado del carruaje ó ganado lopermi-
la; en el caso contrario, los dueños de 
aquellos darán parte inmediatamente al 
Visitador del ramo, esponiendo el motivo 
de la inasistencia. 

Art. 18. Los dueños de carruajes 
tienen obligacian de dar parle al Visi
tador del ramo, tan luego como muden de 
domicilio ó de cochera, a fin de que haga 
las anotaciones correspondientes en la 
matricula general que al efecto se lleva. 

Arl. 19. Queda prohibido áestos car
ruajes situarse en otros punios que no 
sea en las paradas á que están des
tinados, y circular ó bordear por la 
Puerta del Sol * callos afluentes bajo 
simulados protestos, por los perjuicios 
que causa este abuso. Se esceplúao de 

*— — 
.roajeque se inutilice durante el servicio > 
SÍ le dará el necesario paradlo, cobran-
do á prorala el lie i po que hubiese s e r 
vido. 

Arl. 2 1 . En los puntos de parada los 
carruajes se colocarán siempre en la for~ 
nía que la Autoridad determine, perma
neciendo constantemente en el pensante 
el conductor del que se encuentre á la 
cabeza. Los demás permanecerán delante 
de sus carruajes en ta parle esterior de 
él, ó sea el opuesto á la acera y dejarán 
un paso entre cada carruaje suficiente á 
pasar dos personas do frente. 

Arl. 22 . Será obligación de los c o 
cheros reconocer el carruaje en el mo- . 
mentó de desocuparse con objeto de ver 
si ha quedado alguna prenda olvidada. 
Los efectos que so dejen por descuido 
en los carruajes serán entregados por los 
cocheros al Visitador del ramo, quien los 
pondrá á disposición del Alcalde Corre
gidor, para devolverlos á su legítimo 
dueño. 

Art. 2 5 . Las reclamaciones por olvi
do de alguna premia en los carruajes, 
por exacción do mayor precio que el pre -
venido en las larifias ú otros conceptos» 
se harán al Visitador ó Inspectores del 
ramo, llevando al efecto la tárjela con 
el número del carruaje qne el cochero la 
haya entregado, quienes en vista de las 
esplicaciones que se den practicarán tas 
diligencias que consideren oportunas pa
ra salvar, en lo posible, la reclamación. 

Arl. 24 . Todo cochero podrá exigir 
señal ó el abono del servicio hecho, 
siempre que la persona que ocupe el 
carruaje se apee eu un punto ó casa que 
lenga dos salidas opuestas ó comunica
ción con olra calle. 

Arl. 2 5 . Los cocheros que se distin
gan por su exaclilud y celo en el cum
plimiento de las anteriores disposiciones» 
así como en el servicio del público, serán 
recompensados en proporción al mérilo 
contraído. 

Art. 26 . Los carruajes públicos en 
su circulación por la capital y sus afue
ras, en la concurrencia á los teatros, 
paseos y demás actos del servicio, están 
sujetos á las disposiciones, reglas y de-
mas órdenes generales de buen gobierno, 
que se hallan previstas en el Reglamento 
de Policía Urbana, y á las demás que la 
Anloridad competente ordenase. 

Art. 27 . Toda persona tiene derecho 
á quejarse ante la Autoridad ó sus dele
gados de la infracción de cualesquiera 
de los artículos anteriores, á fiu de im
poner el correctivo que corresponde. 
Madrid 1 . a de mayo do 1859.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

NOTA. Los puntos donde el público 
encontrará los Inspectores, á quienes 
podrá dirigir mas iume .'talamante sus 
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:.a v reclamaciones, son en las 
<l°eJ • . " W í rl sfiom 

puerta del Sol. 
Calle de Alcalificóte A -la Historia.) 
plazuelaMel Aoge!. 
platerías. 
Calle de Fuencarral. 
plazuela de Santo Domingo. 
Callé del Caballero de Gracia (frente 

¿lade Peligos.) 
Plazuela de Antón Martin. 

(ih «r.ir» (i?» o;|nu> l u am< 
COMPAÑÍA GENERAL DE COCEES. 

fl0glaaiea£o espacial p i r a el s e r v i c i o 
de 103 c a r r u a j e s de plaza de la e s 
presada compañía , aproba 'o por el 
j j x c m o - s m o r A.lcald.9 Corregidor d e 
esta M. H. Villa, | o a 10 do abril d o 
1863. 

Articuló* 1.° La Compañía general 

TARIFA NüM. 2 . .. 

Para las romerías y funciones fuera de 
los limites marcados en el art. 1 1 . 

Carruajes de nn caballo y dos asiento*. 

Carrera á San Isidro del Cimpo en 
los días de romería, por una ó 
dos personas. 10 

Carrera á la pradera del Corregi
dor en la romería de San Anto
nio, por id 10 

Carrera á la de! Cuñal en Miércoles 
de Ceniza, por id 

Por horas á los mismos puntos, por 
ídem 

Carrera á la Real Casa de Campo en 
los dias de íuncioucs de caballos, 
por id 

Por horas al mismo punto, por una 
ó dos personas, en dichos dias. . 

Carruajes de dos caballos y cuatro 
asientos. 

Carrera á San Isidro del Campo en 
los dias de romería, por una á 
cuatro personas 

Carrera á la pradera del Corregidor 
en los dias de romería de San 
Antonio, por id 

Carrera á la pradera del Canal el 
Miércoles de Ceniza, por id. . -

Por horas á los mismos puntos en 
iguales dias, por id. . . . . 

Carrera á la Real Gasa de Campo 
para las funciones de caballos, 
por id 

Por horas al mismo punto, en ¡gua
les dias, por una á cuatro perso
nas 

10 

12 

12 

14 

12 

12 

12 

14 

14 

¿eCoches colocará sus carruajes, pre
via licencia de la Autoridad municipal, 
en los puntos que al efecto se la desig
nen. 

Art. 2.° La licencia de cada caraua-
je será espresamente á favor de la Com -
paüia, é intrasmisible en el caso de tras
pasarse la propiedad de aquel. 

Art. 5.° La licencia no podrá servir 
para otro punto de parada mas que* para 
e\ que haya sido espedida. 

Art. 4.° La licencia contendrá el nú
mero del carruaje, la clase de este, y el 
punto donde ha de situarse. 

El servicio de estos carruajes se suje -
tara á las lorifHs número 1 y 2, en la 
forma siguiente: 

TARIFA NUM. 4 . 
Carruajes de un caballo con dos asientos, 
Servicio ile d¡a y hasta las doce de la noche • 

Rvo. 

De un punto A otro, por una ó dos 
personas 4 

Media hora, ó menos de este tiem
po, por id , 4 
Si escediese de media hora, se abona-

ráproporcionalmentc por cuartos de h ora, 

Cagándose, el principiado como concluido, 
as horas, por una ó dos psrsonas. 8 sobrepuestos. Dicha numeración sera do 

Servicio desde las doce d* la noche hasta el color encarnado y tamaño que se deter-
ser de dia. 

se cambie. En los dias ,de lluvia se les 
permitirán sombreros de charol á la 
marinera; serán atentos, y usarán siera-
pre con el público de buenos modales. 

Art. 9.° Los cocheras tendrán obli
gación de hacer el servicio que los de
pendientes de la Autoridad 1 es exijan para 
conducción de algún herido ó enfermo en 
la calle. 

Art. 10. Clasificadas las paradas por 
orden de numeración, y según la impor
tancia de cada una. se llevará un turno 
para las vacantes que resulten en ellas, 
pudiendo optar á su traslación, con pre
ferencia, los que tengan carruajes en 
otras paradas, que lo soliciten; y siendo 
mas de<ono los pretendientes, se conce
derá al m.iír anticuo. También serán pre
feridos á ocupar cualquiera vacante l s 
dueños de carruajes establecidos ya en 
las diferentes paradas, siempre que ten
gan dispuesto para el servicio público el 
carruaje y caballerías suficientes. 

Art. 11 . Se consideran como limites 
de la población para los efectos de las 
precedentes disposiciones: 

? 9 Í p l 12, 15 y 14 de junio paratade .San . 
uÉolojM&íjkltofllprida, solamente f a r t & t o i 
pVadvr«i del Corregidor, puesto que t a 
ermita se halla comprendida dentro de 
(os límites marcados en el artículo a n t e 
r ior—y para las carreras de caballos en 
la Real Casa de Campo, todos los d i a s e n ^ fil 

que se verifiquen. 
Art. 13 . No hallándose sujeto á 

rifa el servicio que presten estos carrua— 
es fuera de los límites de la población** 
que se refiere el art. 11 , será convencio
nal e^tro ambas.partes; pero imponiewJ* 
á los cocheros la precisa é in lispcnsablo 
obli^.ci^n de ajustar ó convenirse con. 
los que trinen el carruaje anL«s de entrar 
en él. ó desde el m jme^to en que les i n -
diqu- n el punto á donde deseen dirigirse» 
en l.i inteligencia de que, sin esto requi
san ó advertencia, pierden el derecho á 

ivnr retribución que la que señala & 
Linfa para el servicio interior de la c a 
pital . 

Ai i . 1 i. Como impropio de un cocha 
de p;»>eo, no puede obligarse á los c o 
cheros á que conduzcan en estos carrua
jes p«M r . s graudes, ni tampoco baúles» 
cajones, ni bultos de (al tamaño que na 

Por el camino de Castilla, hastael pri- 1 quepun cómodamente en su interior; pero 

En el cuartel del Norte. 

16 

Cuando los carruajes, ya sean de dos. 
ya de cuatro asientos, conduzcan mayor 
uúmero de personas que las que respec
tivamente permiten, se podrá exigir por 
cada una un real de aumento, tanto de 
un punto á otro como en las medias horas, 
y 2 reales en las horas. 

Art. 5.° Los carruajes serán bien'! 
acondicionados y deceoteo; tendrán cris* 
sales y cortinillas ó persianas en todas 
sus ventanillas; llevarán pintado al óleo 
el número de la licencia en la parte alta 
esterior de la testera y en los cristales 
délos faroles, pero de ninguna manera 

De un punto á otro, para una ó dos 
personas. . 10 

Media hora, ó menos de este tiem
po, por idem 1 0 

Si esce líese demedia hora, se abo* 
nará hora entera, ó sean. . , 12 

Las horas, por una ó dos personas. ( 2 

Carruajes de dos caballos y cu airo 
asientos. 

Servicio de di i hasta las doce de la noehe. 

De un punto á otro, por una á cua
tro personas 6 

Media hora, ó menos do este tiem
po, por id 6 
Si escediese de media hora, se abonará 

proporciona luiente por cna»"los de hora, 
pagándose el principiado ci mo c ncluido. 
Las horas, por una ó cuatro perso

nas. . . . . . . . . 10 
Servicio dosde las doce de la noche hasta el 

ser de dia. 

De un punto á otro, para una á cua
tro personas. . . . . . . 

Media hora, ó menos de este liem-
C . P 0 
Si escediese do media hora, se pa

gara como hora entera, ó sean. . 
Cuando los carruajes, ya sean de dos, 

ya de cuatro asientes, conduzcan ma
yor número de personas que las que 
respectivamente permiten, se podrá ex i 
gir por cada una un real de aumento, 
tanto do un punto á otro como en las 
medias bpras. y 2 r s . e n las horas. 

12 

12 

14 

mine, quedando prohibido el borrarla 
bajo ningún preteslo, aunque lo exija el 
que ocupe el carruaje, y sea cual fuese 
el servicio que preste, mieutras la Com
pañía continúe en el disfruto de la licen
cia. 

También llevarán en el interior del 
carruaje, fijadas en punto visible, las 
tarifas impresas en papel de color, de 
los precios que quedan marcados, sel la
das con el del Corregimiento. 

Art. fi.° Cuando los carruajes se 
hallen desocupados, ya en las résped i 
vas paradas, en su tránsito al concurrir A 
el las ó yadespues de hacer algún servicio, 
llevarán un tarjeton de hoja de lata, pin
tado de azul turquí con el lema de Se al
quila por el frente, y por el dorso De la 
Compañía, en color encarnado, con un 
pequeño óvalo encima con el númeíodel 
carruaje; cuyo tarjeton se colocará en un 
punto visible- sin que pueda quitarse 
hasta que se ocupe. 

Art. 7.° El ganado llevará siempre 
bocado y tendrá las demás guarniciones 
corrientes, debiendo reunir las condicio
nes de robustez y fuerza á propósito 
para el semoio público. 

Art. 8.° Los cocheros llevarán la 
librea según la estación, anunciándose 
con anticipación en los periódicos cuando 

1 •» • . . . .<i?r. i 

mer vivero. 
Por la ronda do San Bernardino, hasta 

este asilo. 
Por la carretera de Francia, hasta 

el deposito de las aguas del canal de 
Isabel II . 

Por el camino de Santa Engracia, hasta 
la noria del Campo de Guardias. 

Por el paseo del Obelisco y de la fuente 
Castellana, hasta la fonda. 

Y por e l camno de la venta del E s 
píritu Santo, hasta el portazgo. 

En el cuartel del Sur. 

Por la carretera de Valencia, basta la 
Aduana central. 

La calle del Sur, basta los cementerios 
de San Sebastian y San Nicolás. 

Por el camino de las Delicias, hasta la 
primera glorieta y posesión de don José 
María Gallegos. 

Por el camino de Santa María, de la 
Cabeza, hasta el nuevo de las yeserías, 
que parte en el puente de Toledo. 

Pasado el puente de Toledo, por el 
camino de Andalucía, barita les parado
res de San Fernando y de Luna. 

Y por el puente de Segovia, coa in
clusión de la glorieta y ctmino de San 
Isidro, hasta la ermita del Santo. 

También se consideran comprendidos 
dentro de los límites marcados anterior
mente todos los Campos Santos. 

Los carruajes de la Compañía harán el 
servicio'deutro de los límites que quedan 
marcados, por el mismo precio que en el 
interior de la población; pero si lo verifi
casen después de las doce de la noche, 
lo harán con sujeción al art. l o . 

Se esceplúan de este precio los dias de 
romería ó funciones á que se refiere el 
art . 12, para los cuales rige la tarifa nú
mero 2 . 

Art. 12. Se consideran como dias de 
romerías ó funciones fuera de la pobla
ción, para los efectos que se espresan en 
la tarifa núra. 2, los siguientes: 

El Miércoles de Ceniza, únicamente 
para la bajada á la pradera del Canal. 

Desde el 13 al 17 de mayo, ambos in
clusive, para la romería de San Isidro. 

I 

caso de acceder á ello, deberá ser c o n 
vencional el precio del trasporte. 

Art. 15. Cuando se lome un carruaje 
por horas, se pagará la primera media. 
Lora, aun cuando no haya terminado; 
pero las siguientes se abonarán propor—. 
cionaimenle por cuartos de hora, contando 
el principiado como concluido. 

Art. 16 . Todos los cocheros do la. 
Compañía llevarán siempre un reglamento 
igual al presente, con la obligación do 
presentarle para la decisión de cualquiera: 
cuestión; y asircumo entregará á todo el 
que ocupe el carruaje una tarjeta con e l . 
número de este, punto de la parada., y 
sitio donde esté la cochera. 

También llevarán los conductores do 
estoAarruajes el seguro quo se facilito 
cu i la licencia, en que consta el nombro 
de la Compañía á que pertenecen, et u ¿ -
::i -¡<> del carruaje y la parada áque está 
destinado. 

Art. 17. Los coches déla Compañía 
concurrirán diariamente a,sus respectivas 
parad .s, siempre que el estado del c a r 
ruaje ó ganado lo permita. En el caso-
contrario, la Compañía dará parle i n m e 
diatamente al Visitador del ramo, e s p o 
niendo el motivo de la inasistencia. 

Art. 18. La Compañía tiene obliga
ción de dar parte al Visitador del ramo 
tan luego como mude de domicilio, á fin 
de que baga las anotaciones correspon
dientes en la matrícula general que a l 
efecto se lleva. • 

Art. 19 . Queda prohibido á los car 
ruajes de la Compañía situarse en otros 
puntos que no sea en las paradas á quo 
están destinados, y circular ó bordear por 
la Puerta del Sol y calles afluentes, bajo 
simulados pretestos, por los perjuicios 
qae causa este abuso. So esceplúan do 
es'.a prohibición los dias de toros y, r o 
mpías, que se colocarán en el punto 
conveniente, del modo y forma que la 
Autoridad determiue. A igual determi
nación se sujetarán al coucurrir á los 
teatros y paseos, observando siempre el 
orden que en general guardan.lodos loo. 
carruajes. 

. . t o a s t 
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Art. Í 0 . Es obligación de los coche
ros servir con et cnrrnaje á toda clase 
de personas, escepto á los ebrios, sin li
mitación de tiempo; pero en el caso de 
tenor que mudar de caballo ó reponer el 
carruaje cfue se inutilice dudante el ser
vicio, se le dará el tiempo necesario pa
ra ello, cobrando á prorata el que hu
biese servido. 

Art. 2 1 . En los puntos de parada 
los carruajes se colocarán siempre en la 
forma que la Autoridad determine, per
maneciendo constantemente en el pes
cante el conductor del que se encuentro 
á la cabeza. Los demás permanecerán 
al lado de sus carruajes, en la parle es
tertor de él , ó sea el opuesto á la acera, 
y dejarán un paso entre cada carruaje 
suficiente á pasar dos personas de frente. 

Art. 22 . Será obligación de los c o 
cheros reconocer el carruaje en el mo
mento de desocuparse, con objeto de ver 
si ha quedado alguna prenda olvidada. 
Los objetos que se dejen por descuido 
en los carruajes serán entregados al Vi* 
sitador del ramo, quien |i»s pondrá ádis
posición del Alcalde Corregidor, para 
devolverlos á su legitimo dueño. 

Art. 25 . Las rtclamaciouespor olvi
do de alguna prenda en jos canuajes, 
por exacción de mayor precio que el 
prevenido en las tarifas, ú otros concep
tos, s e harán ol Visitador, Inspectores 
del ramo, ó Director de la Compañía, 
llevando al efecto la tarjeta con el nú
mero del carruaje, que el cochero le 
haya entretallo; quienes,en vista délas 
«suplicaciones que se den, practicarán las 
diligencias que consideren oportunas 
para salvar, en lo posible, la reclama-
clon* 

Art. 24 . Todo cochero podrá exigir 
señal, ó el abono del servicio hecho, 
siempre que la persona que ocupe el 
carruaje se apee en un punto ó casa que 
tenga dos salidas opuestas ó comunica
ción con otra calle. 

Art. 2 5 : Los cocheros que se distin
gan por su exactitud y celo en el cum
plimiento de las anteriores disposiciones, 
asi como en el servicio del público, se
rán recompensados en proporción al mé
rito contraído, tanto por parte de la Au
toridad, como por la Compañía. 

Art. 26 . Los carruajes de la Cor% 
pañía, en su circulación por lá capital y 
su* afueras, en la concurrencia á los 
teatros, paseos y demás actos del servi
do , están sujetos á las disposiciones, 
reglas y demás órdenes generales • e 
buen gobierno que so Lailán previstas 
en el Reglamento de Policía Urbana y á 
las demás que la Autoridad competente 
ordenase. 

Art. 27 . Los directores de la Com
pañía general de Coches oirán y pondrán 
remedio, en lo que sea posible, a las 
reclamr.ciones que se les hagan respecto 
ai servicio de su3 dependientes, siu per
juicio de que toda persona tiene derecho 
á quejarse ante la Autoridad ó sus dele
gados de la infracción de cualesquiera 
de los artículos anteriores, á Gn de impo
ner el corp'divo que corresponda. 

Madrid 10 de abril de 1865.—Con
forme.—SESTO. • 

NOTA. Los puntos donde el público 
encontrará los Inspectores, á quienes 
podrá dirigir mas inmediatamente sus 
quejas y reclamaciones, son las paradas 

Boglamento para el sor vici o de loe car -
m a j e s á l a ca lesera en e s t a corto, 
aprobado p o r el E x c m o . S r . Gober
n a d o r d e la p r o v i n c i a en 2 8 d e julio 
de 1 8 6 6 . 
Articulo 1 / Todos los carruajes de

nominados á la calesera, serán matricu
lados en la Alcaldía-Corregimiento de 
esta corte. 

Art. 2.° Para matricularse y poder 
prestar el servicio al público dentro del 
término de esta capital con coches ómni
bus y demás carruajes llamados á la ca-
l e sera , es indispensable licencia de la , 
autoridad municipal, cuya licencia será 
personal al dueño é intrasmisible, ann 
cuando venda el carruaje. 

Art. 3.° En la licencia se consignará 
el nombre del sugeto para quien se espi
da, la clase de carruaje de su propiedad, 
el número con que haya de distinguirse y 
el de los asientos que contenga; ucsig-
nándose además el punto habitual de 
parada, sin perjuicio de que cuando con
curran á n un i i:;s y funciones eslraordi-
narias se sitúen para la carga y descarga 
en el que les marquen los dependientes 
de la Autoridad. 

Art. 4.° Todos los carruajes de esta 
clase, cualquiera que sea el servicio que 
presten, llevarán pintado, del color que 
determine la Autoridad, el número que 
en la matricula les corresponda, en la 
parte alta de la testera en las carretelas 
y calesas, y en ambos costados en los 
ómnibus, diligencias, tartanas y demás 

La longitud del nú-

siguientes: 
Puerta del Sol. 
Calle de Alcalá. 
Platerías. 
Plazuela dcJSanlo Domingo. 
Calle de Fucncarral. 
Plazuela del Aogel. 
Calle del Caballero de Gracia. 
PorU-ccBÜ. 
Calle de Toledo, frente á San Isidro. 
Calle Ancha de San Bernardo. 
También se encontrará un Inspector 

en cada una de las Estaciones de los 
ferro carriles del Norte y Mediodía, á 
las horas de salida y llegada de los 
Irenes. 

carruajes análogos. 
mero no será menor de 12 centímetros; 
el mismo que llevarán en los faroles y 
reverberos, y será délas dimensiones que 
éstos permitan. De igual color, y en los 
mismos puntos, tendrán pintado un rótulo 
que diga: Servicio público. Los que per
tenezcan á empresas, rotularán el nombre 
que estas lleven. 

Art. 5.° Todos los carruajes llevarán 
en el interior una tai tf i impresa, sellada 
con el sello del Corregimiento, y el gua
rismo que Gj i el número de asientos <le 
que sean capaces; debiendo tener cada 
uno de estos 43 centímetros de ancho por 
lo menos, y sin permitir se ocupen por m a s 
personas que las designadas en aquel. 

Art. 6.° Los carruajes serán de una 
construcción que garantice su seguridad, 
estando decentemente pintados por el 
esterior y vestidos interiormente; tendrán. 1 

cristales y persianas ó cortinillas, para 
cuyo cumplimiento serán reconocidos dia
riamente en las paradas ordinarias por los 

: dependientes que la Autoridad disponga. 1 

Art. 7.* En su colocación en las pa
radas guardarán el mejor orden, dejando 
siempre espedita la vía pública por entre 

1 ell« s. y sin que puedan desenganchar las 
caballerías bajo pretesto alguno, 

i Art. 8,° Mientras estén desocupados 
, los carruajes tendrán colocado en un 

punto visible un tarjeton de hoja de lata, 
pintado al Óleo, con el lema de Sealquila, 

. el cual no podra quitarse hasta ser ocu-
i pados por el público; prohibiéndose á tos 

conductores anunciar con voces descom
pasadas, cual ahora sucede, los asientos 
vacantes. 

Art. 9.° Las paradas serán fijas y ac
cidentales. 

Paradas fijas. 
1 . a Glorieta de la puerta de Bilbao. 
2 . * Calle del Pósito. 
5 .* Puerta de Atocha. 
4 / Plaza del Progreso. 
5.* Id. de las Descalzas. 

Paradas accidentales para fundones de 
toros y romerías. 

1 . a Plaza-de la Puerta del Sol. 
2 . a Id. del Ángel. 
5 . a Id. de la Cebada. 

Red de San Luis. 
Puerta de la Vega. 
Id. de Toledo. 
Id. de Segovía. 
Id. de San Marcial 

Art. 10. El ganado tendrá la robus-
t ez y fuerza á propósito para el trabajo á 
que se íe destine, y llevará las guarni
ciones con la seguridad y decencia que el 
servicio público merece. Cuando el tiro 
sea de mas de cinco caballerías, llevarán^, 
no siendo el enganche á la limonera, un 
delantero montado. 

Art. 11. Los conductores llevarán 
un ejemplar de este Reglamento y el se
guro de la licencia. 

Art. 12. Queda prohibido que estos 
carruajes sean dirigidos por personas 
menores de veinte años; debiendo acre
ditar, cuando menos, seis meses de prác
tica en este ejercicio, sio cuyo requisi
to no podrá ninguno matricularse ni 
guiarlos. 

Art. 13. Como indemnización á los 
fondos municipales por los perjuicios 
que los coches matriculados causen á la 
vía pública, pagarán la siguiente 

CUOTA. 
Cada calesa pagará al ano. . . 40 rs. 
Cada tartana id. id 60 
Las carretelas pagarán cada tri

mestre. . . ' . . . . . 50 
Los ómnibus que hoy existen 

para el servicio especial de 
los caminos de hierro, ó de 
cualquier otra empresa, y los 
que en lo sucesivo se destinen 
y que puedan concurrir á ro
merías, satisfarán mensual-
mente y por cada asiento. . 5 

Y los que no teniendo empresa 
especial hacen el mismo ser* 
vicio 2 

Los Brecksse considerarán como 
los ómnibus 2 
Art. 14. Es'as cuotas se satisfarán 

por adelantado; los que no verifiquen el 
pago en los quince primeros dias de los 
plazos marcados, se entiende que desis
ten del. servicio y se dará por caducada 
la licencia. 

Art. 15. Los carruajes de empresas 
de diligencias de otros pueblos podrán 
únicamente prestar el servicio ordinario 
ó eslraordinario. dentro del término de 
la capital designado a los llamados á la 
calesera, cuando se matriculen y satis
fagan la cuota asignada á los de su cla
se. Este pago deberá ser por trimestres 
adelantados. 

Art. 16. El servicio de los carruajes 
á la calesera se hará con sujeción á la 

i- ! l 

fibttid *f «i 
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biu perjuicio de variar unas y otras 
enándo la Autoridad lo considere conve
niente. 

4.» 
5 . a 

0 . a 

7. a 

8 . a 

siguiente 
TARIFA. 

Servicios ordinarios. 
A Teluan, desde la puerta de 

Bilbao, por eada asiento.. . 2 rs. 
A la Venta del Espíritu Santo, 

desde la subida del Pósito. . 2 
Al Puente de Vallecas, desde la 

puerta do Atocha 2 
A la Pradera del Corregidor, 

desde la plaza de San Mar -
cial 1 

A la P aza de Toros, desde la 
Puerta del Sol 

Al mismo punto, desde la pla
zuela de la Cebada ó Progreso 

A los Ferro-carriles, desde la 
Puerta del Sol ó los despa
chos, desde las seis de la 
mañana á las doce do la no
che 2 

Por cada bullo hasta 40 kilo
gramos 1 

Sombrerera ú objeto equiva
lente » 

Desde las doce de la noche á las 
seis de la maAana. . . . 4 

Por cada bulto hasta 40 kilo
gramos 2 

Sombrerera ú objeto equiva
lente ! 

Servicios extraordinarios. 

1 

A San Isidro del Campo, du 
rante la romería, desde la 
Puerta del Sol 

Al mismo punto, desde las puer
tas de Toledo, Vega ó Se
govía 2 

San Antonio de la Florida, 
durante la romería, desde la 
Puerta del Sol t 

Al Canal el Miércoles de Ceniza, 
desde la Puerta del Sol. . . 4. 

Al mismo pfinto, desde la puer
ta de Atocha 2 

A los baños del rio Manzanares, 
hasta el lavadero titulado de 
Los Gerónimos y desde la 
Puerta del Sol t 

Al mismo punto, desde la plaza 
de Sao Marcial 4 

A la Carea de Campo, en dias de 
corridas de caballos ú otra 
diversión, desde la Puerta del 
Sol 4 

A los Campos Elíseos, desde la 
Puerta del Sol 1 

A los Cementerios, el dia de 
f i n a r l o s , desde la Puerta del 
Sol 2 

A los mismos del Norte, de de 
la plaza del Progreso ó la de 
la Cebada 3 
los del Sur, desde las antiguas 
paradas. . . . . . . 2 

A los mismos, desde las Descal
zas o puerta de Bilbao. . . 3 
Art. 17, Los precios arriba marcados 

rigen para las espediciones de regreso. 
Art. 18. No será obligatorio á estos 

carruajes servicio alguno fuera de los 
caminos reales ó carreteras, asi coma 
pasados los portazgos; pero silo presta
sen voluntariamente será previo ajuste 
convencional. 

Art. 19. Se consideran dias de ro
merías para los efectos de este Regla
mento, el dia de San Isidro y los do» 
anteriores y posteriores á la misma fes
tividad, y el Miércoles do Ceniza. 

Disposiciones transitorias. 
Articulo 1 . ' Para organizar en lo 

posible este ramo de industria, so proce
derá á la formación de una matrícula 
especial, en la que se inscribirán todos 
los carruajes de esta clase, y en ella 
constará el nombre del dueño, su domi
cilio, número de carruaje y el "le asientos 
qoe contenga, servicio á que esté desti
nado, punto de parada, si le tuviera, y 
cuota que satisfaga. 

Art. 2.* Las licencias, que so espe
dirán grati3 por la autoridad municipal, 
conleudrán también los anteriores dalos* 

Art. 3.o Los dueños ó empresas que 
actualmente tienen permiso para servi
cios especiales, se inscribirán desde lue
go en la matrícula/exhibiendo la licen
cia que tuvieren y prestando su confor
midad con las disposiciones de este 
Rc-Iamento; debiendo anotarse en la 
que so les espida el número que les cor
responda y con él que habrá de distin-
girse el carruaje. 

Art. 4.° Todos los dueños de carrua
jes á la calesera, que actualmente se 
dedican el servicio público, serán prefe
ridos, acompañando al efecto los docu-
menlos ó permisos antiguos que tuvieren; 
tanto estos industriales como todos los 
demás, deberán solicitar la competente 
licencia, sin la cual no podrán prestar 
servicio al público, obligándoles á retirar 
los coches. 

Art. 5.° Asimismo, se abrirá un 
registro-matricula para los conductores 
de estos carruajes, igual al que existe 
para los de loscochesde plaza, debiendo 
espedírseles cartilla idéntica á la que 
obtienen estos, quedando por tanto obli
gados al cumplimiento de todas las-
prescripciones referentes á los mismos. 

Art. C.° Para retribuir en parle el 
gasto que ocasionen las matriculas, 
abonarán los industríales por cada car
ruaje que inscriban.3 reales mensuales» 
«scepto las calesas y tartanas, que será 
u n real. 

Madrid 1.° de setiembre de 1 8 6 6 . — El 
Alcalde-Corregidor, Marqués de Villaseca 

&IHTOR, 0 . JüA!» AHTOStO «i*Bf|» 
i m p r e n t a del m i s m o . Almirante , 7. 
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